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Oficio No. 1098 
Villavicencio, 11 de octubre de 2022 
 
 
 
 
 

 
Señores  
EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA 
Comando de Personal – Dirección Personal 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Ref:  Proceso: DIVORCIO  
 Radicado Nº:  500013110004-2021-00437 00 

 Demandante:  LUZ AMPARO VARGAS LANDINEZ 
Demandado: VÍCTOR ALFONSO TORRES VÉLEZ 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha treinta (30) de 
septiembre de 2022, me permito oficiarle para que sirvan certificar cuánto 
devenga por todo concepto (salario, o como le denomine el empleador, primas, 
bonificación, indemnización, subsidios, etc), menos descuentos de ley, el señor 
VÍCTOR ALFONSO TORRES VÉLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.558.083, miembro activo de esa institución. 
 
 
 
 

Cordialmente, 

 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 

 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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